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Décimo. — La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y 
un segundo del día 2 de octubre de 2016».

«5. Acuerdo sobre creación del perfil del contratante.
A la vista de que el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
establece la obligación de crear el perfil de contratante, como un medio que nace 
para asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la 
actividad contractual del órgano de contratación, sin perjuicio de la utilización 
de otros medios de publicidad en los casos exigidos por dicha Ley.

A la vista de que el Ayuntamiento de Belmonte de Gracián, como órgano de 
contratación, quiere asegurar la transparencia y el acceso público en su actividad 
contractual de una manera clara para el ciudadano.

A la vista de que el sistema informático que soporte el perfil de contratante 
deberá acreditar de forma fehaciente el momento de inicio de difusión pública, 
la integridad de la misma y la garantía de disponibilidad a través de su consulta.

Tal y como establece el artículo 53, en relación con la disposición adicional se-
gunda del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Pleno adopta por mayoría 
absoluta del número legal del miembros de la Corporación, el siguiente acuerdo:

—Creación del perfil de contratante:
Primero. — Crear con efectos desde el perfil de contratante del Ayuntamien-

to de Belmonte de Gracián, que acreditará de modo fehaciente el momento de 
inicio de la difusión pública, la integridad de la misma y la garantía de disponi-
bilidad de cuanto se refiera a la actividad contractual de este Ayuntamiento, en 
los términos previstos en el Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, a través de su consulta en la dirección electrónica.

Segundo. — La forma de acceso del perfil de contratante deberá especificar-
se en la página web institucional del Ayuntamiento, en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y en los anuncios de licitación.

Tercero. — Integrar el perfil de contratante en la sede electrónica municipal.
Cuarto. — En el perfil de contratante del Ayuntamiento deberá constar la 

siguiente información:
—Anuncios de licitación.
—Composición de la Mesa de contratación.
—Adjudicaciones.
—Formalizaciones.
—Procedimientos de adjudicación anulados.
—Cualquier otro tipo de información general sobre la actividad contractual 

del Ayuntamiento que se considere pertinente».
Belmonte de Gracián, a 8 de septiembre de 2016. — El alcalde, José Carlos 

Pérez Cubero.

BELMONTE  DE  GRACIÁN Núm. 8.342
El Ayuntamiento de Belmonte de Gracián, en sesión de Pleno ordinario ce-

lebrada el día 8 de septiembre de 2016, ha acordado aprobar inicialmente la 
modificación de las siguientes ordenanzas:

—Ordenanza fiscal número 1, reguladora de la tasa por distribución de agua 
potable a domicilio.

—Ordenanza fiscal número 2, reguladora de la tasa por recogida de residuos 
sólidos urbanos.

—Ordenanza fiscal número 4, reguladora del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

En la misma sesión se acordó aprobar inicialmente la siguiente Ordenanza:
—Ordenanza municipal reguladora de la creación y funcionamiento del Re-

gistro Electrónico Municipal.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, respectivamente, los expedientes se 
exponen al público por plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el BOPZ, dentro del cual los interesados podrán examinarlos 
y presentar, en su caso, cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Transcurrido el plazo indicado sin recibirse alegaciones, la aprobación pro-
visional devendrá definitiva sin necesidad de nuevo acuerdo.

Belmonte de Gracián, a 8 de septiembre de 2016. — El alcalde-presidente, 
José Carlos Pérez Cubero.

B O R J A Núm. 8.359
Habiéndose publicado en el BOPZ de fecha 4 de agosto de 2016 anuncio de 

aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del precio público por la venta 
de libros editados o coeditados por el Ayuntamiento de Borja para la difusión 
de la cultura y la promoción del turismo, recaída en sesión plenaria de fecha 28 
de julio de 2016, y no habiéndose presentado alegaciones al mismo, se entiende 
definitivamente adoptado el acuerdo, entrando en vigor dicha Ordenanza al día 
siguiente de la publicación del texto íntegro en el BOPZ.

Ordenanza reguladOra del preciO público
pOr la venta de librOs editadOs O cOeditadOs

pOr el ayuntamientO de bOrja para la difusión de la cultura
y la prOmOción del turismO

Fundamento y naturaleza
Artículo 1.º El establecimiento, fijación, gestión y cobro del precio públi-

co por la venta de libros editados o coeditados por el Ayuntamiento de Borja 
para la difusión de la cultura se regirá por la presente Ordenanza conforme a 
lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y demás normas concordantes sobre Haciendas Locales; 
supletoriamente será de aplicación la Ley 8/1988, de 13 de abril, en aquello que 
no prevean los textos citados.

Obligación de pago
Art. 2.º Estarán obligados al pago del presente precio público los adquirien-

tes de los bienes expresados en el artículo anterior.
La venta de estos bienes a librerías se realizará mediante entregas en depósi-

to de los mismos que deberá facturar al precio fijado en el artículo siguiente, li-
quidando semestralmente el resultado de las ventas al Ayuntamiento. Si transcu-
rridos seis meses desde la firma del documento de depósito previo no se produce 
la liquidación de las venta, el Ayuntamiento procederá a la retirada del depósito.

Cuantía
Art. 3.º El precio público se devengará en el momento de la adquisición de 

los libros editados por el Ayuntamiento de Borja directamente o en colaboración 
con otras entidades.

El precio público será el siguiente:
• La Vaca de Borja:
—Venta directa: 10 euros/unidad (IVA incluido).
—Venta a librerías: 10 euros/unidad (IVA incluido).
• Tragachicos:
—Venta directa: 10 euros/unidad (IVA incluido).
—Venta a librerías: 10 euros/unidad (IVA incluido).
La adquisición por librerías de los ejemplares que soliciten llevará consigo 

la obligación asumida y, por tanto, la conformidad expresa a que el precio de 
venta al público del libro en cuestión deberá ser de idéntica cuantía al precio de 
venta directa.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el BOPZ y permanecerá vigente hasta que el Ayuntamiento Pleno acuerde su 
modificación o derogación.

Borja, a 13 de septiembre de 2016. — El alcalde, Eduardo Arilla Pablo.

COMARCA  BAJO  ARAGÓN-CASPE
BAIX  ARAGÓ-CASP Núm. 8.243

La Junta de Gobierno de la Comarca de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/
Baix Aragó-Casp, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 6 de septiembre de 
2016, aprobó, entre otros asuntos, las bases por las que se regirá la convocatoria 
de ayudas para los municipios de la Comarca para la contratación de grupos 
y artistas dentro el marco del Circuito de Artes Escénicas y Musicales para el 
ejercicio 2016, con el siguiente tenor literal:

Primera. — Finalidad.
El Circuito de Artes Escénicas y Musicales es un programa cultural que tiene 

como finalidad posibilitar el acceso a la cultura a todos los municipios de la 
Comarca del Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, a través de una oferta de 
grupos y compañías para la realización de actuaciones de música, teatro, danza, 
cine y otras manifestaciones culturales. Se trata de una línea de subvenciones 
paralela a la convocada por DPZ.

Segunda. — Financiación.
El crédito para esta convocatoria asciende a la cantidad de 5.400 euros, que 

se aplicará con cargo a los presupuestos de 2016, aplicación presupuestaria 
03/3300/46200.

Tercera. — Beneficiarios.
El Circuito se dirige a todos los municipios comarcales y de aquellos mu-

nicipios que no participan como beneficiarios de la Red Aragonesa de Espacios 
Escénicos, es decir, aquellos municipios con población inferior a 3.000 habitantes.

Cuarta. — El catálogo. Oferta de grupos y compañías.
Una comisión de selección artística compuesta por los técnicos represen-

tantes de las Diputaciones Provinciales aragonesas ha elaborado una propuesta 
de grupos y compañías que se recogen en un catálogo con el objeto de que los 
municipios puedan solicitar las actuaciones correspondientes. Este catálogo está 
expuesto en la página web de DPZ www.dpz.es.

Quinta. — El catálogo es la oferta artística que se ofrece a los Ayuntamien-
tos, los cuales disponen de un variado elenco de actividades culturales: música, 
teatro, danza, animación a la lectura, cine, audiovisuales, que será la referencia 
artística y económica para formalizar las solicitudes de ayuda.
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Sexta. — Criterios de otorgamiento de la subvención.
Los criterios de otorgamiento de la subvención para estas ayudas estará ba-

sado en la importancia numérica de la población, estableciéndose unos tramos 
poblacionales para la asignación de la totalidad del caché permitido.

—Municipios que no superen los 500 habitantes: Podrán solicitar cualquiera 
de las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía de 1.500 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix 
Aragó-Casp aportará el 30% de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por 
tanto, será de 450 euros.

—Municipios de entre 1.001 y 1.500 habitantes: Podrán solicitar cualquiera 
de las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía de 4.500 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix 
Aragó-Casp aportará el 30% de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por 
tanto, será de 1.350 euros.

—Municipios de entre 1.501 y 2.000 habitantes: Podrán solicitar cualquiera 
de las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía de 6.000 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix 
Aragó-Casp aportará el 30% de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por 
tanto, será de 1.800 euros.

Cuando las cantidades solicitadas sean inferiores a la cantidad máxima per-
mitida, se aplicará igualmente el porcentaje correspondiente establecido en esta 
misma cláusula, de acuerdo con la cantidad solicitada.

A efectos del cómputo de la población referida, se estará a lo dispuesto en el 
padrón oficial de fecha de enero de 2015.

Los Ayuntamientos interesados en solicitar más actuaciones y, por tanto, 
cantidades superiores a las establecidas anteriormente, podrán hacerlo, si bien 
tendrán que asumir la diferencia económica.

Los Ayuntamientos aportarán la cantidad restante, pudiendo por su parte so-
licitar la colaboración de otras instituciones sin que, en ningún caso, puedan 
exceder del coste total del caché establecido en estas bases.

Séptima. — Presentación de solicitudes.
Todos los municipios de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Ara-

gó-Casp que deseen acogerse a esta convocatoria deberán presentar cumplimen-
tados los siguientes impresos que se adjuntan:

a) Instancia firmada por el alcalde o alcaldesa del Ayuntamiento solicitante 
dirigida al ilustrísimo señor presidente de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/
Baix Aragó-Casp.

b) Impreso de solicitud de actuaciones (anexo 2).
Cualquier falsedad de los datos presentados dará lugar a la pérdida de la 

subvención concedida además de otras medidas que para el caso puede arbitrar 
la Comarca.

Octava. — Plazo.
Las solicitudes serán dirigidas al señor presidente de la Comarca de Bajo 

Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp mediante su presentación en el Registro de En-
tradas de la misma, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo de presenta-
ción de solicitudes para acogerse a estas ayudas será de treinta días naturales, 
contados desde el día siguiente a la publicación de estas normas en el BOPZ.

Novena. — Procedimiento de instrucción y resolución.
Una vez presentadas las solicitudes, estas serán tramitadas de acuerdo a los 

siguientes trámites:
• Emisión de informe técnico acerca de las deficiencias que se observen en 

la documentación aportada por los peticionarios, en el que deberá constar ex-
presamente si estos cumplen todos los requisitos para acceder a la subvención.

• Propuesta de concesión de subvenciones por el consejero delegado de Cultura.
• Fiscalización previa del expediente por Intervención.
La propuesta de resolución será elevada a la Junta de Gobierno de la Corpo-

ración para que dicte la resolución de concesión o denegación de subvenciones. 
El plazo máximo para resolver y notificar esta convocatoria será de dos meses a 
partir de la fecha del plazo de presentación de solicitudes, ampliable mediante 
decreto de la Presidencia.

Décima. — Plazo de ejecución.
Los Ayuntamientos deberán ejecutar este programa de actuación entre el 1 

de febrero y el 31 de diciembre de 2016.
Undécima. — Aceptación de la subvención.
La renuncia a la subvención, así como la aceptación expresa, podrá realizar-

se mediante declaración expresa realizada en el plazo de quince días naturales 
desde el día en el que quede acreditada la notificación de la subvención.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, para lo cual los Ayuntamientos deberán presentar los certi-
ficados correspondientes.

Decimosegunda. — Forma de justificación.
Para el abono de las subvenciones concedidas los beneficiarios deberán re-

mitir los documentos justificativos que se especifican en la ordenanza comarcal 
de subvenciones.

Los documentos justificativos de la actividad subvencionada deberán llevar 
fecha comprendida entre el 1 de febrero y 31 de diciembre de 2016, ambos in-
clusive. Los justificantes presentados deberán acreditar que las actuaciones han 
sido contratadas de la forma que cada entidad local estime conveniente, siempre 
que se cumpla con la legislación vigente en esta materia. Si los justificantes no 
superan el total de la ayuda concedida se perderá la diferencia.

Se requerirá asimismo documentación fotográfica o de otro tipo que acredite 
que en la publicidad de los eventos subvencionados se ha consignado la parti-
cipación de la Comarca en la financiación de la actividad mediante el logo, etc.

El plazo de presentación de los justificantes finalizará el 31 de enero del año 
2017. Los beneficiarios que no justifiquen la ayuda concedida, dentro del plazo 
establecido, perderán automáticamente el derecho a recibirla. En el caso de no 
presentar todos los documentos exigidos para la justificación, la Comarca podrá 
requerir a la entidad beneficiaria para que en el plazo de diez días hábiles, a partir 
del día siguiente de la fecha de recepción del documento, se subsanen las deficien-
cias observadas, entendiéndose que si transcurrido dicho plazo no se remiten los 
documentos solicitados, en consecuencia, se procederá al archivo del expediente.

Se adjunta en el anexo III modelo de justificación simplificada.
Decimotercera. — Medidas de control.
El órgano concedente podrá realizar los controles administrativos e inspeccio-

nes que considere oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consig-
nados en la documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisi-
tos para la percepción de la ayuda. A tal efecto, el beneficiario tendrá la obligación 
de colaborar en dicha inspección, proporcionando los datos requeridos y facili-
tando, en su caso, el acceso a dependencias con que se realizan las actividades.

Decimocuarta. — Impugnación de la convocatoria.
La presente convocatoria, sus normas y cuantos actos administrativos se 

deriven de la misma podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los 
casos y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Para cualquier cuestión que plantee la aplicación e interpretación de estas 
normas será de aplicación la Ley 38/2003, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones; la Ordenanza Comarcal de Subvenciones de 
la Comarca de Bajo Aragó-Caspe/Baix Aragó-Casp aprobada por acuerdo del 
Consejo Comarcal Pleno en sesión celebrada el 29 de julio de 2008 y el resto del 
ordenamiento jurídico que sea aplicable.

Decimoquinta. — Obligaciones de los Ayuntamientos.
Serán obligaciones de los Ayuntamientos y entidades locales solicitantes las 

siguientes:
• Contratar a los grupos y compañías solicitantes por las que se les concede 

la ayuda.
• La publicidad y promoción de las actuaciones deberá realizarse desde el 

Ayuntamiento consignando en todos los casos la participación de la Comarca de 
Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.

Las fechas de realización de las actuaciones serán programadas por los pro-
pios municipios.

El pago a la Sociedad General de Autores y garantizar que las actuaciones 
propuestas para ser subvencionadas serán necesariamente elegibles entre las ac-
tuaciones de compañías grupos y artistas aragoneses con capacidad de contratar.

Caspe, a 14 de junio de 2016. — El presidente, F. Javier Doménech  
Villagrasa.

ANEXO 1 

 

D..................................................................................................................

.....................,  

Alcade/sa del Ayuntamiento de 

......................................................................................., en nombre y 

representación del mismo, 

 

 EXPONE: Que habiéndose convocado las ayudas para el CIRCUITO DE ARTES 

ESCÉNICAS Y MUSICALES AÑO 2016 para los municipios de la Comarca de la 

Comunidad de Bajo Aragón Caspe, publicado en el B.O.P.Z, número 69, de fecha 28 

de Marzo de 2016. 

 

 Que por la presente, acepta y se somete a las condiciones expresadas en la 

convocatoria y formula solicitud de subvención conforme a la documentación 

exigida en la Convocatoria, que se adjunta a la presente instancia.  

 Así mismo Certifica que la entidad local a la que representa se encuentra al 

corriente de pago de las obligaciones tributarias y de la seguridad social. 

  

 Por todo lo expuesto, SOLICITA: 

 

La concesión de ayuda para las actuaciones que se relacionan en el Impreso de 

Solicitud (Anexo 2) 

 

 En ....................................., a ........ de...................... de 2016. 

 

Firma del/la Alcalde/sa/ 

 

Documentación que se adjunta: 

Impreso de solicitud de actuaciones 2016 (Anexo 2) 

 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE BAJO ARAGON-CASPE. 
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COMARCA  BAJO  ARAGÓN-CASPE
BAIX  ARAGÓ-CASP Núm. 8.244

La Junta de Gobierno de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Ara-
gó-Casp, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 6 de septiembre de 2016, 
aprobó, entre otros asuntos, las bases por las que se regirá la convocatoria de 
ayudas para los municipios de la Comarca para la contratación de grupos y ar-
tistas dentro del catálogo cultural de grupos y artistas y en el marco del Circuito 
Cultural Comarcal para el ejercicio 2016, con el siguiente tenor literal:

bases del circuitO cultural cOmarcal 2016
Las presentes bases establecen las normas por las que se regirá el Circuito 

Cultural Comarcal 2016 para la convocatoria de ayudas a los municipios de la 
Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp. En lo no establecido expre-
samente en sus disposiciones quedan sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones; al Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; a lo establecido en la Ordenanza 
Comarcal de Subvenciones publicada en el BOPZ núm. 232, de fecha 7 de oc-
tubre de 2008, y, supletoriamente, por las restantes normas de derecho adminis-
trativo aplicables.

La Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, a través del Área de 
Cultura, quiere impulsar el funcionamiento de un circuito cultural dentro de 
nuestro territorio en el que participen todos los grupos y artistas que tengan 
algún producto cultural que ofertar al público, de modo que los ayuntamientos 
puedan realizar actividades culturales incluidas en el catálogo con un coste mí-
nimo. Por ello se anuncia la presente convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva, que se regirá por las siguientes normas:

Primera. — Objeto y finalidad.
El Circuito Cultural tiene como finalidad posibilitar el acceso a la cultura a 

todos los municipios de la Comarca, independientemente de su número de habi-
tantes, a través de una oferta de grupos y compañías cuya sede social esté ubi-
cada en alguno de los municipios de la Comarca o la mayoría de sus miembros 
estén empadronados en algún municipio de la Comarca Bajo Aragón-Caspe/
Baix Aragó-Casp, para la realización de actuaciones de música, teatro, danza y 
otras manifestaciones culturales.

Segunda. — Crédito presupuestario.
El crédito para esta convocatoria será el previsto en el ejercicio presupuesta-

rio de 2016, y se realizará con cargo a la partida 03/3300/46200 con una cuantía 
máxima estimada de 13.400 euros, que estará condicionada a la existencia de 
crédito suficiente y adecuado en el momento de la resolución de la concesión o 
de las obligaciones derivadas de la presente convocatoria en el ejercicio 2016.

Tercera. — Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios del presente Circuito Cultural todos los Ayun- 

tamientos de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp.
Cuarta. — El catálogo. Oferta de grupos y compañías.
Se ha elaborado una propuesta de grupos y compañías que se recogen en un 

Catálogo con el objeto de que los municipios puedan solicitar las actuaciones co-
rrespondientes de acuerdo con la base sexta de las normas de esta convocatoria.

Quinta. — El catálogo correspondiente al Circuito Cultural 2016 ha sido 
elaborado con el objeto de presentar a los municipios una oferta variada y con 
una relación calidad-precio idónea, siendo renovado y actualizado el que estuve 
vigente en las convocatorias 2014 y 2015.

Sexta. — Criterios de otorgamiento de la subvención.
Los criterios de otorgamiento de la subvención son los siguientes: Depen-

diendo del número de habitantes, los Ayuntamientos participantes podrán solici-
tar actividades de acuerdo con los siguientes criterios:

—Municipios de menos de 500 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de las 
actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.237 euros como 
caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% de 
este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 1.790 euros.

—Municipios de menos de 1.100 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de 
las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.737 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% 
de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 2.190 euros.

—Municipios de menos de 1.500 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de 
las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.952 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% 
de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 2.362 euros.

—Municipios de menos de 2.000 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de 
las actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 3.862 euros 
como caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% 
de este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 3.090 euros.

—Municipios de más de 5.000 habitantes: Podrán solicitar cualquiera de las 
actividades recogidas en el catálogo hasta una cuantía total de 2.722 euros como 
caché total de las actuaciones. La Comarca asignará como máximo el 80% de 
este caché. La cantidad máxima de ayuda, por tanto, será de 2.178 euros.

Séptima. — Presentación de solicitudes y plazo.
Todos los municipios deberán presentar en el plazo de un mes desde la publi-

cación de estas bases en el BOPZ los siguientes documentos:
• Solicitud de participación en el circuito cultural comarcal.
• Declaración de que la actuación o actuaciones que quieren incluirse se 

encuentran dentro del catálogo.

ANEXO 2 

 

IMPRESO DE SOLICITUD DE ACTUACIONES 

 

Ayuntamiento: _____________________________ 

 

Nº de habitantes: ________ (Según padrón oficial publicado por el Instituto 

Aragonés de Estadística de enero de 2015) 

 

SOLICITUD DE ACTUACIONES 

(Ajustándose al Catálogo) 

 

ACTUACIÓN Y GRUPO/COMPAÑÍA CACHET TOTAL APORTACIÓN COMARCAL 

   

   

   

   

   

 (*) La aportación de la Comarca de Bajo Aragón-Caspe corresponderá al 

porcentaje establecido en la cláusula sexta de las presentes Normas. 

 

 En __________________ a ____ de ________________ de 2016 

      

(Sello del Ayto.) 

Firma del/la Alcalde/sa 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DE BAJO ARAGON CASPE. 

ANEXO 3 

 

MODELO DE JUSTIFICACION SIMPLIFICADA 

 

1) MEMORIA DE ACTUACIÓN 

(Debe ser una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de los gastos realizadas y de los 

resultados obtenidos, dicha memoria deberá tener la extensión y el detalle 

suficiente para justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión) 

 

Fecha y Firma del Alcalde-Presidente. 

 

2) RELACIÓN NOMINATIVA DE LOS GASTOS REALIZADOS: 

 

El Secretario de la Entidad Local, D/Dña. __________________________________ 

 

CERTIFICA: 

2.1.- Que se ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos 

anteriormente relacionados son ciertos, que los mismos se han destinado al 

cumplimiento de la actividad objeto de subvención realizada y que la misma se ha 

realizado dentro del plazo de ejecución concedido, acreditando además que el gasto 

realizado, que se relaciona a continuación, ha sido objeto de reconocimiento de la 

obligación en la contabilidad de la Entidad. 

 

Factura Fecha del 

documento 

Tercero/Proveedor Concepto 

del gasto 

Importe 

Total 

Fecha de 

Pago 

      

      

      

   Importe 

total 

  

 

 

 

 

 

 

 

2.2.- Que para la misma finalidad: 

NO se han recibido subvenciones concurrentes para el mismo proyecto 

Se han recibido las siguientes subvenciones concurrentes para la misma actuación: 

 

Entidad Importe 

  

  

  

 

 

2.3.- Que la Entidad Local se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias 

y de la 

Seguridad Social. 

 

En ......................................, a ...... de ................. de 20__ 

Fdo. el Secretario/a, 

Vº. Bº. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE COMARCA DE BAJO ARAGON CASPE 

 
 
 
 
 

 


